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PROCESO DE ADMISIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL. 
SUBSANACIÓN DE ERRORES 

 

Con fecha 23 de septiembre de 2025 se publica la subsanación de errores correspondientes al 

procedimiento de admisión de alumnos/as para estudios de Formación Profesional de acuerdo a lo 

establecido en las Instrucciones de 5 de junio de 2025 de la Secretaría General de Formación Profesional, 

por la que se regula el proceso de admisión de alumnos en centros sostenidos con fondos públicos, en 

régimen de enseñanza presencial y virtual, en las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y Centro para 

la Innovación y Desarrollo de la Educación a distancia (CIDEAD) en los que se impartan Cursos de 

Especialización, Certificados Profesionales y Ciclos Formativos de Formación Profesional para el curso 

2025-2026 

Atendiendo a lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

 “Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia 

de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.” 

1. Se procede a asignar las siguientes vacantes una vez resueltos los problemas informáticos 

acontecidos. 

CICLO NOMBRE PUNTUACIÓN PETICIÓN 
VÍA 

ACCESO 

GS INTEGRACIÓN SOCIAL TURNO 

DISTANCIA 
HICHOU HOSSAIN, NUHAILA 20.69 1 BACH 

GS INTEGRACIÓN SOCIAL TURNO 

DISTANCIA 
UCERO MARÍN, ANA 5.7 1 

TÉCNICO 

FP 

 

 

2. Así mismo se procede a ubicar en los listados de espera definitivos a la solicitante BOUHOUT 

MOHAMED, MALAK acorde a la baremación que le corresponde. 

• En su primera opción, GM Emergencias Sanitarias turno Distancia, quedaría situada entre 

Castillo Vega, Isabel María y Mohamed Abdeselam, Hanan. 
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Esta resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes, 

potestativamente, recurso de reposición ante el Subsecretario, de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 123.1 y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, o bien impugnarla directamente en la vía contencioso-administrativa ante 

el Tribunal Superior de Justicia, bien de la circunscripción donde tenga su domicilio el recurrente, bien 

donde se dictó el acto impugnado, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con la regla segunda del 

artículo 14.1 de dicha Ley, siendo en ese caso el plazo para su impugnación el indicado en el artículo 46.1 

de la citada Ley 29/1998. 

 

Ceuta, a fecha de firma electrónica 

El director provincial 
 

Fdo: Miguel Señor Alonso 
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